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ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES,

TANTES.A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAEICAA-fíAá^ilk

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de 

S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftea. al 
mes, pago adelantado por dos meses. •

PERIÓDICO DE LA TARDE ANUNCIOS Y Números sueltos.
Los anuncios pagiirán cuatro cr..artos por línea, y tie

nen que remitirse â la Redacción, antes de la una de la tarde 
Un número suelto, medio real fte.

ANUNCIOS OTTCI^XES

2.’ SECCION.

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL
DE FILIPÍNAS.

Contiw&a Instruccwn de la Renta de Adzia- 
nas de las Islas Filipinas..

Art. 1Ó8. Si algún pagaré no fuese satisfecho a su vencimiento 
sera entregado a uno de los Escribanos del Juzgado de Ha
cienda por quien se requerirá de pago al deudor y no verificán
dolo en el acto, estendera la correspondiente diligencia de pro
testo. La Administración adoptara las precauciones y tramites mas 
perentorios y convenientes para que aquella pueda hacerse en tiempo 
oportuno. Si por ausencia ó cualquiera otro motivo no pudiera ser 
requerido el deudor, se entenderá el requerimiento con sus de
pendientes de trafico, si los tuviera, y en su defecto con su mu- 
ger, hijos o criados, dejándose en el acto una constancia del pro
testo à la persona con quien se haya entendido la diligencia^

Art. 109. Verificado el protesto se pasara con el pagaré al u uz
gado de Hacienda para que en él se proceda ejecutivamente a su 
cobro en la forma que se hace respecto de los demas débitos en 
favor de la Hacienda, contra el deudor principal, y en su defecto 
contra los demas firmantes del pagare.

Art. lio. Para’ que en las operaciones de contabilidad haya la 
mayor claridad y exactitud en la recaudación de los derechos de 
Aduanas se abrira la correspondiente cuenta de pagarés, a la cual 
ee adeudará el importe de los que se admitan, y se acreditará 
al titulo que corresponda; y hecho efectivo el cobro se adeudará 
& la espresada cuenta de pagarés, debiendo hacer en los respec
tivos asientos del diario la demostración de lo procedente por li
quidación de derechos y por intereses.

Art. 111. Por ningún concepto so harán despachos provisiona
les, aun cuando aleguen los interesados tener solicitudes pendien
tes para que se les otorgue .alguna concesión o rebaja de derechos.

Cuando se trate de despachos en el muelle, el Administrador 
dispondrá que a medida que se vaya verificando el alijo y reco
nocimiento de las mercancías, se cambien entre los Vistas y los 
interesados papeletas que espresen el número de la declaración 
y cantidad de los efectos que vay.an retirando antes de concluir 
el despacho.

Art. 112. Para el despacho de las mercancías de viajeros cuyo 
valor no esceda de 100 pesos se presentara por el dueño una re
lación con el detalle de las que sean, precediéndose en el acto 
por medio de hoja de adeudo al reconocimiento y al pago de 
derechos sin causar dilaciones ni molestias.

Se haran despues los apuntes oportunos en la documentación de 
Aduanas, conforme se halla prevenido para los despachos por me
dio do declaraciones.

Cuando el valor de las mercancías que conduzcan los pasajeros 
esceda de cien pesos, y no vengan con las formalidades prescri
tas en el art. 30 se procederá, según los casos, con arreglo a lo 
prevenido en el art. 280.

Art. 113. No se admitirá reclamación alguna 'sobre califi
cación de mercancías y aplicación de derechos, ni se instruirán 
espedientes sobre el modo, con que hayan sido aforadas, despues 
que salgan do la Aduana.

Art. 114. Las reclamaciones que se hagan por error de cuenta 
o pago solo se adpiitiran por término de un año, y serán recí
procas entre el adeudante y la Hacienda pública.

Art. 115. Sobre las reclamaciones a que hace referemíia en el 
artículo anterior, oirá el Administrador de la Adu'ina a los Vis
tas y demás empleados que hubieren intervenido en el despacho, 
pasando el espediente con su dictamen y el del Contador a la 
resolución de la Intendencia general.

Art. 116. El Administrador dispondrá que a fin de cada mes 
y en horas estraordinarias, se revisen todos los adeudos para que 
en el caso de resultar algiin perjuicio a la Hacienda pública, so 
haga la oportuna reclamación a los interesados dentro ^el plazo 
que señala el art. 114. Si estos se resistiesen al pago, el Admi
nistrador acudirá a la Intendencia para que se resuelva lo mas 
conveniente.

Art. 117. El ingreso en Tesorería de las cantidades recaudadas 
por efecto de la revision de que habla el artículo anterior, se ve
rificará por medio de cargaremes, espidiéndose la correspondiente 
carta de pago a favor de la recaudación de, la Aduana y entre
gándose al interesado una certificación de referencia.

Los abonos que por igual razon debe hacer la Hacienda pú
blica, se verificarán por medio de libramientos espedidos a favor 
de la persona que haya pagado de mas.

En uno y otro caso, la Administración de Aduanas hará las 
anotaciones oportunas en declaraciones que ^rvieron para el adeudo.

Art. 118. Las mercancías que se hayan declarado a consumo 
solo podrán permanecer en los almacenes de. la Aduana en espec- 
tativa de registro, el improrrogable plazo de 30 dias despues de 
verificada la visita de descarga.

Durante este tiempo los efectos depositados en los almacenes 
de consumo gozaran del beneficio de almacenaje gratuito, y los 
interesados podran despachar las mercancías que les convenga, siem
pre que sea el completo do uno o mas cabos.
, *No disfrutaran del beneficio de almacenaje las mercancías ya 
reconocidas y aforadas.

Art. 119. Los petrechoB de guerra que se introduzcan con des
tino à los parques de artilleria, y los efectos voluminosos y de 
mucho peso para uso de la armada, se reconocerán en los par
ques ó arsenales sin depositarlos en las Aduanas.

Art. 120: Los Administradores de Aduanas dispondrán el des
pacho de los efectos que se introduzcan por los establecimientos 
dependientes de los Miulsterios, y su inmediata entrega a los co
misionados encargados de recogerlos, mediante un recibo en que 
se haga cspreaioi: do su clase, cantidad e importo de los dere
chos que deben satisfacer.

En vista de este recibo el Contador de la Aduana librara la 
coirespondiente certificación, y este documento, unido a aquel, 
ingresara con las formalidades establecidas como valores de la renta 
en la Tesorería de la Hacienda.

Verificado el ingreso la Contaduría de provincia cuidara de que, 
por la dependencia del respectivo Ministerio, se espida libramiento t 
del importe de estos derechos con aplicación al capitulo del pre- I
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upuesto a que deben ser cargo, y en concepto de metálico por 

cuenta de las distribuciones de fondos.
Cuando no puedan dotarse dichos recibos por carecer del opor

tuno crédito a que aplicarlos, la dependencia o establecimiento que 
hubiere hecho la introducción lo pondrá en conocimiento de la In
tendencia general para que por la misma se acuerde la manera 
de verificar el reintegro de su importe.
- Art. 121. Las cajas en que vengan maquinas o aparatos para 
los gabinetes de física y laboratorios quimicos de los estableci
mientos científicos o públicos del Estado, se despacharan omitiendo, 
siempre que no sea obsolutamente necesario, desempaquetar los 
efectos, para hacer un prolijo reconocimiento. Se abrirán aque
llas de manera que puedan cerciorarse los empleados de su con
tenido y. se verificara el aforo y adeudo en la forma establecida. 
Hecho así, se cerraran y sellaran las cajas para su conducción a 
los puntos de su destino.

Art. 122. Los efectos usados, como muebles, retratos, bajillas, 
&c., ú otros analogos de uso particular, que procedan de España 
6 de cualquiera territorio sujeto à su dominio, serán libres de de
rechos a su importación en estas Islas.

Art. 123. Los referidos efectos que no constituyan equipajes de 
pasajeros y vengan con estos, adeudaran por avaluó.

Art. 124. Todos los efectos que adeuden por dimensión d ca
pacidad, y se presenten al despacho de mayor cabidji ú dimen
sion que los comprendidos en el arrancel, adeudaran en propor
ción de estos.

Art. 125. Cuando por falta de venta volviesen de retomo a 
este punto géneros, frutos ú efectos del pais, despachados de sa
lida en partida de registro y conste su identidad y conformidad 
se les eximirá de los derechos de importación.

Art. 126. Para la valoración de productos de estas Islas servirá 
de base una nota de precios que el dia 1. ® de cada mes facili
tará la Junta de Comercio de esta Capital é el Colegio de cor
redores, j- en provincias la autoridad civil.

Art. 127. Los efectos de nueva invención 6 que no tengan par
tida especial en el arancel, ni otra alguna que pueda aplicár
seles por analogia, adeudaran el siete ó catorce por ciento cobre 
su valor, según su procedencia y bandera, espresandoso en el 
aforo las circunstancias indicadlas.

SECCION 7.*
De las deducciones y averías.

Art. 128. En el aguarras, aceite, grasas, jabón, jamón, salchi' 
chon, sales, quesos, manteca, mantequilla y demas articulos se' 
mejantes, se ejtara al peso o medida que resulte al tiempo del 
despacho, siempre que sea igual o menor de lo manifestado, pero 
siendo mayor y pasando el 5 por ciento se aplicara la multa que 
señala el art. 274.

Art. 129. A los caldos de todas clases y procedencias, frutas 
en aguardiente o almíbar, alcaparras, aceitunas, pomadas, aceito 
de olor y otros semejantes, que generalmente se importan en va- 
sijería de madera, barro;' cristal, vidrio y otras materias quebra
dizas, se les deducirá el 5 por ciento en compensación de mermas, 
derrames y roturas.

Art. 130. Si los dueños 6 consignatarios do los efectos, à que 
hacen referencia los dos artículos anteriores, no se jomforraacen 
con las deducciones señaladas en los mismos, podran pedir que 
estas so hagan con presencia-.do loque resulto despues de abier
tos y examinados los bultos, à en vista Je lo que ofreciere la 
venta de los mismos en subasta pública, quo podra hacerse con 
sujeción a la forma señalada en los art. 133 à 140.

ArL 131. No se abonara ninguna especie do averia sobre los 
frutos, generos y efectos introducidos a consumo sin que, a jui
cio de los Vistas, llegue el demerito à un 5 por ciento, de su va
lor respectivo.

En el caso de que llegue 6 esceda, el Administrador declarara 
el de mérito que sea justo señalar, oyendo previamente al Con
tador y dos Vistas, y al consignatario o comerciante interesado, 
que fijara el valor del género en estado sano y graduara el tanto 
por ciento que hubiere desmerecido por razon de avería.

Art. 132. Si al practicarse el reoonocimieuto para la deducción 
de que habla el articulo anterior no hubiere conformidad en la 
opinion de los Vistas, o estos no prestasen su asenso a la exis
tencia de la avería, el Administrador nombrara otros dos, y a 
falt.a de ellos dos empleados inteligentes que se reunan a dos co
merciantes prácticos y conocedores en las mercancías en que se 
supone avería, nombrados uno de oficio y otro por el Adminis
trador, para que se decida la cuestión a pluralidad de votos. Si 
hubiere empate, el Administrador, oyendo al Contador, dara el 
suyo, y lo qup aquel gefe determine se llevara a efecto.

Ai't. 133. Si el dueño d consignatarios de los efectos averia
dos no se conformase con la deducción que a estos se señale, po
dra pedir que se vendan en almoneda, caso que no prefiera reex
portarlos ó se decida por su inutilización como nocivos a la sa
lud publica.

La reexportación podra verificarse aun cuando haya procedido 
la declaración do estar las mercancías destinadas al consumo, pero 
entrando en el depósito ó en los almacenes de la Aduana, donde 
este no exista, prérío el pago de derechos señalados para dicho 
establecimiento.

Art. 134. Si la averia recayera en víveres ú otros articnlos sus
ceptibles de corrupción, asisriraá su reconocimiento el Inspector fa
cultativo designado para este fin, y sí declarase que el efecto de que 
se trata esta corrompido y por consiguiente del todo inaprovechable, 
precediendo su peso, medida o recuento, debidamente autorizado, se 
arrojará al mar; cuya determinación podrá tomarse desue luego, 
si antes de la llegada del Inspector facultativo consiente el inte
resado en que asi so verifique, y en taJ caso el genero corrom
pido no adeudara derechos.

Art. 135. Los interesados tendrán también derechos par» dis
tinguir en una misma clase de meroancias, ¡los cabos que hayan de 
exportars.e, someterse à la venta pública 6 sujetarse à la sepa
ración que es la facultad de elegir las raercaucias intactas 6 no 
averiadas de entre las que tengan daño ô avería. Las primeras 
satisfarán el derecho integro del arancel, y las segundas se su
jetaran á la venta pública ó se inutilizaran à presencia de los 
interesados.

Cualquiera que sea el partido elegido, se determinaran las mer
cancías que hayan de comprenderse en cada uno y se espresaraa 
en la declaración del consignatario.

Art. 136. Si los dueños o consignatarios prefiriesen exportar 
al extranjero las mercancías averiadas, podrán vericarficarlo con
forme a las reglas contenidas en esta Instrucción, y se obligaran 
además a acreditar con certificado del Cónsul español, haljerlas 
presentado en el'punto para donde-las destinasen.

Art. 137. Los dueños ó consignatarios de los géneros, frutos 
y efectos que se rematen en la almoneda pública por averi;<.s y 
deducciones en los caso.- ya referidos, no tendrán derecho de 
tanteo ni preferencia alguna à cualquiera otro postor que a la 
almoneda concurra.

Art. 133, Las subastas à que hacen referencia los artículos an
teriores deberán anunciarse, con la delcda anticipación, en la ta
bla de anuncios de la Aduana y en los periodicos oficiales.

El Administrador presidirá los remates, y sí no pudiese, lo 
verificará el Contador, o en defecto de ambos, el empleado que 
do conformidad designen estos ríos Jefes, sin cuya asistencia, la 
del Guarda-almacén, ComondanTe o Jefe local de Carabineros y 
la publicación del anuncio que cita el párrafo anterior, se conside
rarán nulos dichos actos.

Art. 139. Verificado el remato en la forma referida, se erten
dera diligencia circunstanciada por asentimiento, firmándola con 
el Administrador: el interesado o persona que le hubiere repre
sentado, y todos los demás funcionarios asistentes a dicho acto, 
sirviendo este documento de credencial para las operaciones su- 
cerívas en el adeudo de derechos, comprobación de los asientos en 
el libro de almacenes, manifiesto y demás documentos a ellos re
lativos.

Art. 140. Los gastos que ocasione la venta de efectos en pú
blica almoneda serán de cuenta de los dueños ó consignatarios á 
quienes correspondan, si hubiesen suscitado la venta; pero se 
procurara, con especial cuidado, que sean loa únicamente indis
pensables.

SECCION 8.‘
De los abandonos de mercanoias.

Art. 141. Cuando apareciesen mas bultos en los manifiestos 
que en el total de las declaraciones, y el esceso no fuere resul
tado de equivocación sino que realmente existiese en los alma
cenes de la Aduana, si pasado un mes despues do verificada la 
descarga del buque en que se condujeran nadie los reclamase, so 
anunciara por disposición del Administrador, en la tabla de la 
Aduana y periodicos de 1.a plaza, la existencia de dichos bultos 
sin conocido dueño; y si transcurrido otro mes tampoco se pre
sentase reclamación alguna, se consideran abaudoniido.s, proce
diéndose a su venta en la forma que en loa artículos siguientes 
se espresa, y constituyéndose en dojiósiúo el importo de esta, de
ducidos ios derechos arencei arios correspondieutes á las mercau- 
cias que contengan, y los gastos que hubiesen originado.

El resultado del ramate y la constitution de dicho dep-isito en 
la Tesorería general se anunciará al público en la forma do cos
tumbre, para que durante un .año pueda presentarse el legítimo 
dueño de las mercancías vendidas, en reclamación de la cantidad 
depositada. Pasado este plazo la Administración de la Aduana dará 
cuuita á la Intendencia general para que la misma disponga la 
cesación de dicho depósito y su ingreso definitivo en el Tesoro.

Art. 142. So consideraran abandonadas las mercandas en los 
casos siguientes.'

1. ® Cuando los dueños o consignatario» manifiesten por escrito 
que no quieren pagar los derechos RQñafcu.os a las mismas en el 
arancel.

2. ® Cuando hayan transcurrido los términos fijados on el ar
tículo 118 sin presentar los dueño» o consignatarios la solicitud 
para el despacho, o siu cumplir las demás formaiida-des estable
cidas en el pago de derechos.

3. ® Cuando en los cissos que no estén espresainente compren
didos en los párrafos anierioros, haya abandonado de hecho.

La man if est'ación de abandono liberta al dueño de toda respon
sabilidad y obiigacion de pagar los derechos aorrespoU'dientet, y 
traspasa a la Hacienda pública la propiedad de los efectos abap- 
don:iríos.

Art. 143. No podrán abandonarse las mercancías de prohibida 
introducción en las Islas, ni las estancadas por cuenta de la 
Hacienda y se aplicarán á sus dueños según los casos, las penas 
establecidas en los artículos 277 y 278.

Tampoco se admitirá el abandono de mercancías én cuyo despacho 
se hubiere impuesto algún recargo, según las prescripciones do 
esta Instrucción.

Si despues de pagado dicho recargo no le acomodaso al con
signatario s.atisfacer los derechos, puede hacer su docL'ración da 
abandono, la cual le será admitida ñor la Adminisyrocion-

Si al reconocer 1^ mercancías a'.al ionadas rosultaîen ser otras 
que debieran satisfacer menores derechos o no tavierep cíngunaa 
los bultos, se impondrá a los dueños o consignatarioà, la p.ana 
que se establece en el art. 28L

Art. 144. Para proceder a la venta púbhca de las mercancías 
abandonadas, el Administrador de la Aduaiià reépecti-.-a dispon
drá que se anuncio la subasta por edictos eu la rabia en que se 
fijen los avisos para el comercio, e igualmente- en los periódicos 
oficiales, indicando ol dia y la hora en que se verificara el acto, 
qus deberá ser pasado el octavo deapuos do la p'íbíioacion.

En los anuncios so dira el almaceu o punto do la Aduana donde 
se encuentran depositadas las mcrc.inciaa: pora que los lícicadores 
puedan previamante examinar su clase y estado.

Art. 145. La venta se verificara en un solo acto; las mercan
cías se adjudicaran al mejor postor. Se estendera un acta de L» 
ocurrido en la subasta, que autorizaran oou su firma todoe los 
individuos que hubieren asistido de oficio, y el rematante ó re
matantes de las mercan ciáis.

Practicada esta diligencia no se admitir» reclam'ocion ajguns, 
bien proceda dol conqirador, de la Hacienda pública 6 de los con
signatarios.

Art. 146. Asistirán a las ventas ol Administrador, el Couta- 
■tador, un Vista, el consignatario o consignatariua, y la vos pú
blica; poro si las atenciones del aendeio impídieson coucunír a 
alguno de los dos funcionarios, podran ser sustituidos por los em
pleados a quienes corresponda por categoría.

Art. 147. Terminado el acto de U subarta se pondra una dili
gencia en la respectiva declaración del dueÁo ó consig-^tario da 
Fas mercancías subastadas, si aquella se hubíeic jiresentado: que 
de no ser así baslara el .acta en debida forma eapres^a en el 
art. 145, anotanduse en ambos eos-)» el precio cng|^B|||ft^in 
rematado las morc.aucioH y el nombre del adj u 
ligencia .se firmara por el Contador.

Art. 148. Si en acto del remate no 
cubra el precio de tasación se auuucior.a 
por tipo las dos terceras partes de aquella.

Si al celebrar e.»te segu’ido remate no se 
sicion que alcance el tijio indicado, 
judicaciou de las mercancías hasta que la 
sulta, resuelva lo que estimé conveniente,
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Art. 149. El pigo del precio de la mercancías remata-las se 
verificara dentro de las 24 horas despues de concluida la subasta, 
y para hacerlo así el deberá el interesado recoger de la Adminis
tración de Aduanas la declaración y testimonio del remate.

Art. 150. El comprador adquirirá la propiedad de las msrean- 
cías despues de haber satisfeclio el precio del remate.

El importe de la subasta, deducidos los gastos de la voz píi- 
büea, y en su caso los (¡ue puedan ocurrir, ingresar?, on Teso
rería con aplicación a productos de mcrcanc'aa abandonadas.

f Se eoKíi/ttiarü.J

ÉLTEÍSJffitetAÍÁS.
jlíadrid 19

El Marqués de Miraflores Presidente 
del Senado, lia presentado su dimisión 
fundada en el mal estado de su salud. 
Ei Senado ha votado varias leyes presen
tadas á dicho Cuerpo y. entre ellas la de 
Instrucción primaria.

A'/adrid 21 Mayo.
El Presidente del Consejo ha leido en 

las Córtes el Real ^ccroto suspendiendo 
las sesiones. Durante el tiempo que han 
permanecido abiertas, según dijo el señor 
Ministro, se han dedicado á cuestiones de 
importancia y cada votación ha sido un j 
nuevo testimonio de su adhesion ai Go
bierno.

PEAL ORDEN.
Exemo. señor: En virtud de la autorización 

concedida al ministro de Ultramar por real de
creto de esta, fecha para contratar, sin las forma
lidades de pública subasta, el servicio de conduc
ción do la correspondencia por medio de vapores 
entre la Península y las islas de Puerto-Rico y 
de Cuba, y mediante á haberse obligado D. A. 
López y López en escrito del dia de ayer y en 
representación de la casa A. Loyez y Co'>p.,pañ'ía, 
de A.l¡cante, á verificar el espresado servicio, con 
arreglo al pliego de condiciones de 21 de enero 
del presente «año, por la cantidad de 60,500 es
cudos por viaje redondo; la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido 
à bien adjudicar ^1 nombrado D. A. López y López, 
como representante de la casa A. Loi^ez y Com
pañía, de Alicante, el referido servicio de con
ducción de la correspondencia por medio de va
pores entre la Península y las islas de Puerto- 
Rico y de Cuba, por el término de 10 años, con 
estricta sujeción al antedicho pliego de. condiciones 
de 21 de enero del presente año, publicado en la 
Gaceta, del dia 24 siguiente, y con la subven
ción do 60,500 escudos por viaje redondo, ó sea 
de ida y vuelta. Los 10 años de duración del 
contrato se contarán según lo fija y determina 
el art. G.® del espresado pliego, en su consecuencia 
procederá V. E. á disponer lo conducente á que 
con las solemnidades por derecho requeridas; y 
prévia la constitución de la fianza que prescribe 
el art, 52 del repetidamente citado pliego de 
condiciones, se proceda al otorgamiento de la es- 
critura pública á que ha de reducirse dicho con
trato.

De Real orden lo digo á V. E. «para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de abril de 1868.— 
Marfori.—Señor subsecretario de este ministerio.

El conde de Girgenti. que servia en el ejér
cito austríaco, pasará al ejército español en clase 
de coronel del regimiento de húsares de Pavía.

ïa hemos dicho que además de Francisco II 
tiene el príncipe Cayetano otros ocho hermanos, 
de los cuales son mayores que él el príncipe 
Luis María, conde de Trani, propietario del 13.® 
regimiento de lanceros austriacos, nacido en 1838 
y casado en 1861 con la princesa Matilde Luisa, 
duquesa de Baviem, hija del duque de Baviera. 
Maximiliano José que fué el que se Ritió en Men
taría; el príncipe Alfonso María José Alberto, conde 
de Caserta, que nació en 1841; la princesa Ma
ría Anunciata Isabel Filomena Sabazie, nacida 
en 1843. casada en 1862 en Venecia con Carlos 
L r^^LjH^iaría, archiduque de Austria; la prin- 
i^^^^^^^^I'imacujada Clementina, nacida en 

en 1861 con el archiduque Cár- 

menores son la princesa María 
Pía, que nació en 1849; el prín- 

del Cálmen Juan Vicente

I Ferrer, conde de Bari; la princesa María Inma- 
! culada Luisa, que nació en 1855, y el príncipe 
i Javier María Inmaculada Luis conde de Calta- 
giono, que nació en Caserta en 1857.

Hacia el 15 del corriente mayo se conocerán 
los resultados de la investigación abierta por el 
minirtro de Hacienda de Francia sobre la cues
tión monetaria, en que también España se halla 
interesada, y há lugar á creer que concluirán 
por realizarse las esperanzas que habían hecho 
nacer las conferencias monetarias internacionales. 
En vista de los esfuerzos que se han hecho por 
todas partes para establecer la unidad moneta
rias, cree la Samaine Financière, que consagra 
un artículo á tan importante asunto, que el go
bierno francés debe, por su parte, apresurarse á 
tomar las medidas convenientes para adelantar la 
realización de esta grande y útil reforma.

Según datos que consideramos auténticos, la 
mayor red de ferro-caniles que existen en el 
mundo la de los Estados-Unidos, contaba á principio 
de este año 28,929 millas inglesas, ó sean 62,644 
kilómetros 760 metros. Siendo la ostensión de 
aquel dilatado pais de 3.575.000 millas cuadradas 
corresponde un kilómetro de via férrea por cada 
57 millas, ó lo que es lo mismo, por 132 l<iió- 
metros de -superficie.

En España los kilcimetros hoy en esplotacion 
son 5,232 y 986 metros; si bien los concedidos 
llegan á 7,556 kilómetros '861 metros.

No deja de ser significativo y digno de con
signación el lenguaje uSado por el emperador Fran
cisco José, al recibir á la comisión de la Cámara 
de los diputados de Austria que se había pre
sentado à felicitarle por el dichoso alumbramiento 
de la emperatriz en Pesth. El kaiser manifestó 
que estaba íntimamente convencido de los sen
timientos de fidelidad y de cordial simpatía que 
que animaban á la Cámara hacia él y sn ímpe- 
rial familia; mas despues de corresponder así à lo 
que había de personalmente halagüeño en la fe
licitación, hizo esta clara y firme declaración: “Mar
chemos rápida y resueltamente por la senda en 
que hemos entrado, à fin de llegar pronto, si es 
posible, á favorables resultados."

La respuesta del emperador fué acogida en el 
seno de la Cámara con repetidas aclamaciones.

Confirmando noticias que ayer eran públicas 
inserta hoy en la Gaceta tres reales decretos de 
fecha 3 del actual, nombrando al principe conde 
de Girgenti caballero de la insigne órden del Toi
son de Oro, y concediéndole las grandes cruces 
de Caries III y de Isabel la Católica.

Hemo.s oido asegurar que antes de suspenderse 
las sesiones de la presente legislatura: no solo 
acabará de discutirse la autorización relativa al 
establecimiento del crédito territorial, sino que 
el Senado dará dictámen sobre el proyecto de 
ley del canal de Tamarite de Litera, el Congreso 
examinará asimismo la ley de empleados que se 
hallaba paralizada, y el gobierno presentará otro 
proyecto de ley solicitando una nueva autori- 
zacion para el arreglo de la cuestión de ferro
carriles.

El Memorial Diplomático cree que la paz en
tre España y el Perú no tardará mas tiempo que 
el que tarde en reunirse en mayo el nuevo Con
greso de aquella república, y que el futuro Pre
sidente de ella, el coronel Balta, desea asociar su 
gobierno al restablecimiento de lo.s buenas rela
ciones entre España y las repúblicas del Pací
fico. No se dudaba en Lima de que Chile, Ecua
dor y Bolivia seguirán en esta parte el ejemplo 
del Perú.

Dícese que ha sido nombrado miembro del Con
sejo de Instrucción pública el Exemo. señor Don 
Manuel Orovio, ministro de Hacienda.

Anteayer ha llegado á Madrid Mons. Franchi’ 
nuevo Nuncio apostólico en España, y que, como 
es sabido, fue quien siguió las importantes ne
gociaciones para el Concordato hoy vigente, du
rante los ministerios del duque de Valencia y 
del Sr. Bravo Murillo.

Desde Paris dicen á El Español, lo siguiente: 
”EI di» 28 debiera la casa de Bisehofígheim

I haber entregsdo, según su contrato, una cantidad 
¡ considerable de dinero á cuenta de su empréstito 
Ayer nos digeron que la cantidad no había sido 
entregada, porque continúan las intrigas y los 
manejos de los enemigos del gobierno.”

El señor ministi'o de Marina se halla tan ali
viado de la indisposición que. le molestaba, que 
ayer ha podido asistir à la sesión del Congreso.

Los periódicos de Cádiz traen ayer la triste 
nueva de haber labe cid o en el Puerto de Santa 
María el general Bustilio, teniente general de la 
armada. Como diefe con razón El Comercio, es una 
grande á irreparable pérdida para la marina y para 
el pais.

Ayer debió salir para Cataluña el señor mar
ques de Novaliches, nombrado capitán general de 
aquel distrito militar.

Ayer á las nueve pasó al sitio de Aranjuez el 
señor marqués de Miradores, Presidente del Se
nado. Presidirá las sesiones que aun se verificarán 
en la alta Cámara el primer vice-presidente 
Sr. Calonje.

Recibimos hoy periódicos y ,correspondeneias de 
la Habana que alcanzan al 1.5 del último abiál.

En aquella fecha la isla de Cuba estaba tran
quila y nada importante ocurría en ella. El mo
vimiento mercantil era bastante activo, por más 
que los productos do la renta de aduanas se pre
senten en baja, lo cual se atribuía á la supresión 
de derechos con que se ha compensado el aumento 
de las contribuciones directas.

Según un documento oficial que publica la 
Gaceta de la Habana, la recaudación obtenida por 
las aduanas de la isla en todo el mes de febrero 
último ascendió à 1.333,559 escudos ó sean 241,391 
escudos menos que en igual mes de 1867.

La recaudación obtenida por rentas terrestres 
en las siete administraciones de contribuciones 
durante el mes de marzo jnóximo pasado, ascen
dió a escudos 2.618,457, ó sea un aumento de 
1.495,674 escudos, comparada con la recaudación 
de igual mes de 1867.

Las proposiciones de ley que se han sometido 
ayer á la autorización de las secciones del Con
greso son:

Una del Sr. García Lobera, autorizando al go
bierno para formular y publicar una ley pro
visional de enjuiciamiento para los pleitos y causas 
de divorcio.

Otra del Sr. Fivaller determinando los casos 
en que el gobierno puede apremiar para el pago 
de réditos de censo.

Otra del marqués de Bogaraya, disponiendo la 
formación de uno o más vivere.s para la cria y 
plantío de arbolado en todos los pueblos de España.

Otra del Sr. Morcillo autorizando la concesión 
de, un ferro-carril de Guadix á Almería.

■ Otra del Sr. Fernandez de Velasco, (D. Euse
bio), estableciendo los trámites que han de pre
ceder en los litigios que entablen los que hubie
ran obtenido declaración de pobi-eza para litigar.

PARTE MILITAR.

Servicio de la plaza del 9 al 10 de Julio 
de 1868.

Jefe de dia de intra y extramuros, el Coman
dante D. José de Rato y Hevia.—De imayiiia- 
ria, el Comandante D.Antonio Moscoso.

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas.— Visita de Hospital y Pro
visiones, núm. 4.—Sargento para el paseo de los 
enfermos, Batallón de Artillería.

De órden del- Exemo. Sr. General Gobernador 
militar de la Plaza, el Teniente Coronel Sargenta 
mayor, Francisco de Torrontegui.

SECCION RELIGIOSA.

SANTOS DEL DIA.
JUEVES.—S. Cirilo Ob. Mr., S, Briccio Ob. 

Conf. y Sta. Anatolia Vírg. y Mr.

SANTOS DE MANANA.
VIERNES.—Sta. Rufina y Sta. Segunda Vír

genes y Mres. y S. Apolonio Mártir.
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CORREOS.

Para el sábado 11 del corriente á las G de su 
mañana saldrá para Iloilo y Cebú, el vapor es
pañol Pasig, y para el viérnes 10 del mismo à 
la-s doce del dia, saldrá también para Iloilo el 
de igual clase Iloilo.

Para el viernes 10 del corriente saldrá para 
Liverpool, la barca española Cinco Hermcmos, y 
para mañana ó pasado saldrá para Nueva York, 
la fragata americana Belvedere.

SUBASTAS.

JUNTA INSPECTORA DEL HOSPITAL
DE SAN JUAN DE DIOS.

Esta Junta lia acordado la adquisición en pú
blica subasta de diez mil cavanes de cal de piedra, 
mil muelles de piedra de Meycauayan y dos mil 
medios muelles de la misma procedencia con des
tino á las obnis de reedificación dej mencionado 
Hospital, bajo las condiciones siguientes:

1 .* La, cal deberá estar bien calcinada y per
fectamente limpia de cenizas y demás materias 
que puedan adulterarla.

2 .® La medición de cal se hará en los alma
cenes de la obi-a en presencia del guarda-alma
cén y por la persona que el Arquitecto direc
tor designe.

3 .® El contratista avisará oportunamente à di
cho arquitecto del dia en que baja de descar
garse cualquier hornada de cal que en su totali
dad ó en parte destine á las obras dei Hospi
tal, á fin de que aquel facultativo por sí ó por 
persona que al efecto delegue pueda presenciar 
la citada operación y cuidar de que la extinción 
de la cal se haga con la perfección debida.

4 . En todo caso y hayanse ó no presenciado 
por el representante de la Junta la descarga del 
horno y la estincion de la cal, esta será dese
chada ó admitida con el correspondiente descuento 
siempre que pasada por un cedazo matálico de 
dos milímetros de claro deje un residuo mayor 
del décimo del volúmen de cal tamizado.

5 .® Las piedras objeto de esta subasta pro
cederán de las canteras de Meycauayan y serán 
de calidad igual á la mejor que estas canteras 
producen.

6 .^ Las dimensiones mínimas admisibles de es
tas piedras serán O^^’JG de alto Ü,™'®55 de an
cho y de largo para los muelles y los 
mismos ancho y alto y 0 ®‘®80 de longitud para los 
medios muelles.

7 .® La recepción se hará por el Arquitecto 
director de las obras ó por persona que el mismo 
delegue. Toda piedra que presente oquedades, hen- 
didura.s ó cualquier otro defecto que disminuya 
su resistencia será desechada.

8 .® Los precios límites de la subasta serán los 
siguientes.

Escudos. D/m'

Cal de piedra, el % de cavanes. 50 „ 
Muelles de Meycauayan, el %... 160 > „ 
Medios muelles de idem, el ^... 110 „
Toda proposición que se haga á precios ma

yores que los precios límites será desechada.-
9 .® El contratista deberá tener entregada la 

quinta parte de los materiales que se subastan 
el 15 de Setiembre próximo las tres quintas 
partes el 15 de Noviembre inmediato; debiendo 
tener hecha la total entrega dentro d® loS seis 

meses, contados desde el dia en que se le a,d- 
judique el remate. Si el contratista dejára de cum
plir alguno de los varios puntos de esta condi
ción; la Junta podrá á cuenta y riesgo de ai.Ji.iel 
adquirir lo.s materiales que no hubiere entregado 

, oportunamente.
10 El contratista tendrá obligación de poner 

y descargar los materiales contrata-dos en el punto 
de los muelles del rio que se le designe. La con- 

‘ duccion desde este punto á los almacenes de 
la obra será de cuenta de la Junta.

11 La subasta tendrá lugar el dia 20 del jiróc- 
simo Julio á las .9 de la mañana en el Hos
pital provisional de Binondo, á la subida del 
puente del Trozo.

12. Hasta dichos dia y hora se admitirán pro
posiciones al todo ó parte de los materiales in- 
dic;idos arriba y estas proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados que se entregarán al 
Administrador del Hospital, calle de S. Juan de 
Letran núm. 7.

1-3. Para tomar parte en la subasta se nece
sita acompañar á la. proposición un documento 
justificativo de haber ingresado en la Caja de 
Depósitos el 5 p S del valor de la oferta. Si este 
valor no excediera de 500 escudos, bastará pre
sentar en el acto de la subasU pesrona que abona 
al roponente.

14. Dada la hora indicada par^ la subasta, 
se ¡irocederá por el órden en que hayan sido 
prescntado.s á la apertura de los pliegos y lec
tura de las proposiciones en ellos contenidas ad
judicándose al remate á favor del mejor postor 
y devolviéndose en el acto los documentos de 
crédito correspondientes á las proposiciones no 
admitidas.

15. Para los efectos de la condición anterior 
se considerará cada proposición dividida en tan
tas cuantas fueren las clases de material ofre
cidas; á no ser que en la misma proposición 
se esprese por riota lo contrario, en cuyo caso 
tendi'á derecho el. proponente á retirar su oferta 
si esta no fuere aceptada por completo.

16 Si la suma de las cantidades de un material 
dado ofrecidas en las varias proposiciones que se 
presenten resultare mayor que la cantidad mar
cada en el anuncio, la Junta aceptará desde luego 
la proposición ó proposiciones que basten á cu
brir la cantidad que desea adquirir reservándose 
el derecho de aceptar las restantes si así lo cre
yere conveniente.

17. La persona á cuyo favor se adjudicare la 
subasta depositará en poder del Comisario paga
dor de las obras el 16 p 2 del vçilor de la con
trata, cuya cantidad se devolverá tan luego como 
por el Directos. Facultativo se declare terminado 
su compromiso. Para el cómputo de este 10 p § 
será de abono el valor del documento de crédito 
que en la condición tredécima se designa.

18. Los ipagos se harán por quintas partes del 
total importe del material subastado, verificán
dose el abono por el Comisario pagador de las 
obras inmediatamente y sin mas que la- presenta
ción por el contratista del documento en que acre
dite haber ingresado en los almacenes de la obra 
el material cuyo pago solicita.

1.9 . La redacción de las proposiciones se arre
glará en un todo , al modelo inserto al final de estas 
condiciones cuidando de espresar en letra asi los 
precios como las cantidades de material ofrecidas.

20. , Al último recibo que al contratista se 
expida se acompañará una calificación del Arqui
tecto Directoi' en que conste haber sido cum
plidas por aquel las üblgaciones de su contrata.

Éste certificación le servirá para que se le de
vuelva, el depósito de garantía.

Manila 30 de Junio de 1868.—Luis Céspedes.— 
Es copia.—Riondd.

SECKETAKIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del Exemo. é limo. Sr. Intendente general 

avisa al público que el dia 30 do Julio próximo á las doco 
de su mañana, ante la e.,presad a Juntá eUcse reunirá en los es* 
trades de la Intendencia general y en la subalterna do la pro
vincia de Iloilo, se sacará á subasta el amendo del cuarto crupo 
del juego de gallos de la provincia de Iloilo, oajo el tipo en 
progresión ascendr-nle de doscientos veintiocho escudos en el 
trienio y 'con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha e.Má manifiesto en esta Secretaria situada en la celle de 
S. Jacinto núm. 53. Los que gusten prestar esto servicio pre
sentarán su.s propo.sicicnes en pliegos cerrados estendidas en pa
pel del sello 3.« en el dia, hora y lugar arriba designados, ad- 
virtieudo que la oferta deberá espresarse. en letra y en gua
rismo .sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 30 de Junio de 1SC8.—liaient.

Por decreto del Exemo. è limo. Sr. Intendente general so 
avisa al público que el dia Veínta del a. tual á las do. e de su mañana 
aute la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta la contrata de conduccio
nes de efectos estancados desde los almccenes generales á las 
Admini.straciones limítrofes, bajo el tipo en progresión descen
dente de tres rail sei.scientos veinticinco die:: milésimos, 6 sean 
veintinueve cn.artos por cada arnba de dichos efe<'tos y con su- 
gecion al pliego de condiciones inserto en la Gacr-.a do 
Capital núm. 113 correspondiente al viernes veinticuatro de Abril 
último. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrados estendidas en papel, del se
llo tercero, en el dia hora y lugar amba designados, advirtiendo 
(jue la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin 
cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 1.“ de Julio do 1868.—Al Jioffeat.

M0VmiENT0_DEL_ HUERTO.

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De S. Franci.sco, ffugata americana iFarAarÂ?, 

de 1615 tonelada.s en 20 dias, con efectos de su 
procedencia consignada á Russell y Sturgis y de 
pasageros la Señora del Capitan con un niño y 
Mr. J. S. Pettengill.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Luban en Mindoro, panco PnrÍ8imcí_ Con

cepcion, en 3 dias, con 18006 raja3 de leña, 
cabezas de vaca, un carabao, 15 pieza.s de cue- 
ros de carabao y vaca; consignado al Arráez y de 
pasageros D. Vicente de Agilitar D. Ambrosio San- 
chezD. Anacleto Villamar y D. Juliano Vered ico.

De Cataingan, en Masbate, pailebot Bto.. Filo
mena, en 18 dias, con rajas:. Arráez.

De Calapan en Mindoro, pailebot dCira. Señora^ 
de la Soledad, en '7 'dias, cón 3600 tabla quizame. 
500 id. para cajón, 100 barrotes de baticulin y 5000 
bejucos partidos; á D. Fausto Vega, y de pasage
ros D. Gregorio Alcovíi y D. Juan Abeo.

De Marinduque en Mindoro, parao S. Rafael, 
en 4 dias, con 4 arrobas de balate, 4 id. de cera 
y 30 piezas de cueros de carabao: Aivaez.

De Rorablon, pontin ^'i mparo (a) Salvamento, 
en 23 dias, con 1650 cavanes palay, 4 poicos al
máciga y bejucos partidos; á D. Salvador Rubido.

De Zambaics, panco Soterraba, en 4 dias, con 
carbón: al Arráez, y de pasageros Florentino Pa- 
balan y Mariano Sevilla.

De Sual, po(^tin Marta, en 4 dias, con 1100 
cavanes arroz: á T. Reynolds y Compania.

De Capiz, goleta Victoria, en 3z dias, con 
400 cavanes palay, y 30 picos azúcar y bejucos 
partidos; M. Callejas.

Do Pitogo, lorcha Union, en 15 días, con ma
deras: B. Padilla.

De Pangasinan, pontin Naval, en 10 días, con 
1,200 cavanes arroz: Arráez.

SECCION DE ANUNCIOS.
LOS SUSCKITOEES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO AIENSUAL^DE 24 LÚTEAS.

Buques a lag a kg a
Fragata española Plena, para Li

verpool con escala en Cebú; saldrá 
á la mayor brevedad recibe carga 
para Cebú lo despacha en S. Gabriel. 
_________ ' Fra.ncisco Reyes.

PARA TABACO.
Saldrá á la mayor brevedad posible 

el berg.-goleta Grtüeno, admite carga 
á flete y la despachan

Russell y Sturgis.

PARA CEBU.
Saldrá en breve el bergantín-go

leta Sta. Filomena, admite carga á 
flete y pasageros; despachado por 

I Smiih Bell y C.*

VAPOR ILOILO.
Saldrá para Iloilo el viernes 10 del 

presente á las dos de la tarde del 
muelle. Admite carga y pasage.

Escolta núm. 33
Psieban de Comas.

VAPOR PASIG.
Saldrá para Cebú é Iloilo el sabá- 

do 11 del corriente á las siete de 
la mañana lo despacha en San Ga
briel.

F. Reyes.
Se desea fletar un buque de 3500 

' á 4000 picos ó dos goletas de à 2000 
id., en la 2.'' calle de Sto. Cristo nu
mero 4.5 dará razon.

Isidoro López Cordero.

Las lorchas JEREZ, de cabida de 
1000 picos COMILLAS de 800, PAETE 
de 700, PAQÚÍL de 700. y CORNE
LIA de 500 se fletan para toda clase 
de viajes por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J. de Loyuya.

DENTISTA
J. s. bübtjnghax.

David núm. 5.
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COMPAÑIA
DE VAPORES-CORREOS

DEL PACIFICO.
Los vapores que saldrán de Hong

kong para San Francisco según las úl
timas noticias recibidas serán como 
sigue:

Great Republic. .
Japan....................  
China.............. ..  .
Great Republic . .
Japan....................

1869
China...................

15 Julio.
15 Setiembre.
14 Octubre.
14 Noviembre
14 Diciembre.

14 Enero,
Hussell y Sturgis, agentes.

AVISOS.
ALMONEDA.

Por cuenta de quien corresponda 
venderemos el viernes 10 del corriente 
á la una de la tarde, cocos y ele
fantes, averiados por agua de mai^, 
procedentes de la barca Manuel de 
Glasgow.

Escolta 8 de Julio de 1868.
K Tuason y C/

ALMONEDA.
El viernes 10 del corriente á la 

una de la tarde venderémos, ' coñac, 
cerL’esa poter, latas de conservas, mos- 
tasa, jabón, colores, almaciga, bayones 
de Capiz dobles y sencillos.

Escolta 8 de Julio de 1868.
y. Tiíason y C*

Sociedad minera metaliírgwa Cánta- 
bro-Filijñna de Mancayan.

Por acuerdo de la Junta inspec
tora de la Sociedad, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 18 de su 
Reglamento, se convoca á junta ge
neral de accionistas para el 19 del 
corriente en la casa habitación del 
señor gerente don Tomás Balbás y 
Castro, á las once en punto de la 
mañana de dicho dia para inform 
jnarlos del estado actual de la So
ciedad y demas conveniente á la 
misma debiéndose nombrar dicha 
Junta inspectora según disposición 
del art. 8 del mismo.—Manila 8 de 
de julio de 1868.—Eb presidente déla ¡ 
Junta inspectora, Ftcíor Ruiz.

SORBETERiA.
Salon de refrescos, siiuado en 

la Escolta.
Los propietarios de este estableci

miento ponen en conocimiento del rfs- 
petable público de Manila y de sus 
]>an’oquianos que, estando la máquina 
de hielo compuesta y funcionando 
vuelven á despachar en dicho local 
los ricos sorbetes helados que tanto 
han agradado.

Ai mismo tiempo avisan que á todas 
horas del dia se despacha hielo al por 
menor desde medio real para arriba 
como también cajelada helada y otros 
refrescos y licores también helados.

ESTABLECIMIENTO 
FOTOGRAFICO

Mi sic, junto 4 la entrada del Canal 
de la Jieuiza.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tardo. ;3

IMPRENTA
DE LA

REVISTA MERCANTIL.
En este estableeimiejito se ha

cen toda clase de impresiones 
como en Europa^ con esmero y 
prontitud, á precios convencio
nales.

LEJÂRZA SASTRE
ha trasladado su establecimiento 
al n.° 26 al lado de la relo- 
geria de los Sres. Elzinger Her
manos.

Un caballero inglés desea encontrar 
una persona que entienda este idioma 
lo suficiente para darle lecciones en 
castellano. Acúdase por mas porme
nores á casa de los Sres. Smith Bell 
y C.* en S. Gabriel núm. 5.

AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes del
VEHEIN HAMBURGER ASECURADEURB 

y 
NIEDERLANDISCHE ALLGEMEINE 

VEESICHERUNGSGE SELLS CHAFT 
y hacen público que según el art. 65 
al 61 y 127 al 141 del reglamento, 
ninguna reclamación por averias so
bre efectos 6 navios será admitida 
por dichas compañías, si no lleva 
nuestro reconocimiento •

Jenny y C*

Cfiiná Traders Insurance Company 
Limited. Se reciben riesgos sobre efec
tos para los distintos puertos de China, 
de Singapore y los del Cabotage en 
estas Islas.

Agentes en Manila 
Russell d Sturgis.

Binondo 16 de Mayo de 1868.

El almacén de efectos que ocupaba 
nuestro establecimiento en la Escolta, 
con vista á la calle, se ha cerrado: 
el local desocupado se alquila, y los 
efectos continúan de venta en el in
terior. Recomendamos particularmente 
el carhop mineral, los colores, y mas 
que todo, un barniz tan fino y tan 
resistente que, sabiéndolo usar, se 
hace casi imposible con un carruage 
la vejez.

'Garchitorena y Smith.

ALCpni-EHES.
Se alquila la casa núm. 2 plazuela 

del ATvac que vá á desocupar al Sr. 
Licenciado D. León de Goicouria, darán 
razon del alquiler en el Martillo de 
Jupiter.

En 13 ps. al mes se alquila la casita 
n.* 14 de la calle de David; del arra
bal de Binonjo, tiene sala, caida, 
un cuarto, cosina, azotea y cuadra 
dara 2 caballos. En la n.* 12 . inme
diata están las llaves.

Está desocupada la casa núm. 36 
en la Isla del Romero que tiene es
paciosas y muy ventiladas habitacio
nes, propia para una númerosa fa
milia; darán razon de su alquilar en 
la casa púm. 11 de la calzada de 
S. Sebastian.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las liavos se hallan en la oficina 
del que au^cvibe.

J. i» LoJ taja.

COMPRAS Y VENTAS
SUPERIOR

coñac de las bien conocidas y acre
ditadas marcas Aguila y Dulary se 
vemle en lotes al acomodo de los com
pradora, por los que suscriben

Findlay Richardson y C.^

EL ANCLA.
Rscolta mím. 31.

Acabado de recibir.
Quesos de Chester muy frescos.
Aceitunas de la Reina en cuñetes 

y frascos.
Tocino ahumado muy superior.
Paitas.
Higos.
Avellanas.
Jamones de la Sierra muy supe

riores.
Id. en lata cosí nados.
Lengua en lata.
Y muchos articulos mas que se 

anunciarán según se reciban. *

ALMACEN DE LA ESTRELLA.
Escolta núm.

En este almacén se acaba de re
cibir por las fragatas A. Lloret, Ele
na, Reina de los Angeles y Aure- 
Uana los efectos siguientes:

Vino tinto muy superior por pi
pas, medias, cuartas, arroba y botellas.

Garvanzos muy sanos y gordos.
'Avichuelas del Pinet.
Vino jerez muy superior por ca

jas, medias pipas y arrobas.
Id. moscatel id. id. por id. id. id.
Id. manzanilla fresca, como nunca 

ha llegado á esta plaza.
Id. Pajarete.— Pedro Gimenez.— 

Tintilla de Rota.—Lágrima Malvasía 
muy superior por cajas y botellas.

Id. Burdeos Chateau Latour muy 
superior.

Id. Borgoña muy superior.
Id. Champaña muy id.
Cerveza marca D marca Mano y 

marca T colorada.
Liebres surtidos de Puerto Real.
Rico anisete de Burdeos.
Id. Curazao de Holanda.
Id. Marrasquino de Sara.
Gran surtido de frutas en su jugo 

en latas y en frascos como son pe
ras, melocotones, membrillo, ciruelas 
de frailes, ciruelas, pavias, ciiuelas 
Claudias, guindas, albaricoques, mo
ras, ubas, manzanas, higos.

Frascos de naranjas y limón en 
almíbar.

Frascos de ubas en aguardiente.
Frascos de aceitunas de la Reina.
Cuñetes de aceitunas gordales.
Vinagre de yema por pipas, me

dias y arrobas.
Cartones de pasas muy buenas.
Piñones írescos.
Cotufas ó chufas secas.
Altainuce.s secos.
Castañas pilongas.
Anisado de Mallorca muy superior. 
Anisado carabanchel.
Latas de lenguas de buey, enteras.
Id. de perdices.
Id. de sardinas en medias y cuar

tos latas.
Id. de salmon. .
Jamones en latas.
Botellas de pimienta.
Botellitas de leche en polvo.
Acharas surtidas.
Latas de chíchai-os.
Cajas de botellas de vinagre in

glesa.
Frascos de sal fina.
Bacalao.

» Pilones de azúcar refinadá.
Latas de costillas de ternera.
Id. de ternera asada.
Id. de puerco asado.
Id. de embuchado.
Id. de chorizos y con trufas.
Id. de vaca en adobo y cocido.
Id. de costillas de puerco y de cai'- 

nero.
Id. de carnero asado.
Id. de cordero asado.
Id. de caldo.
Id. de piernas de ganso.
Id. de pie.s de ternera.
Id. de gelatinas de aves.

Id. de mermelada de puerco.
Id. de sopas á la Juliana.
Id. de perdices asada.
Id. de liebre.
Id. de zanahorias, repollos, coliflor, 

alcachofas, remolachas, opio y tomate.
Id. de atún en aceite.
Id. de trufas puras.
Id. de varias clases de pasteles- 

trufados y sin trufar.
Frascos de acederas.
Id. de anchoas.
Velas de esperma para virina y 

carruage.
Pimentón molido.
Jamones de York.
Vino de San Vicente en cajas.
Latas de chorizos.
Id. de morcillas.
Coñac de varias clases.
Gotas amargas.
Ginebra superior.
Aceite de olivo en latas y botijas.
Y unas porciones de artículos mas, 

que aun no se han recibido y se 
anunciarán oportunamente.

.Almacén de la Viuda de
Gómez JSscolta. nd 33.
Jamones legítimos de

York de Luz y C.^ y 
Americanos de muy bue
na calidad.

SE VENDEN
16 medias botas vino moscatel su

perior.
8 dichas id. id. dulce de copa 

id.
4 botas id. id. id. id.

12 id. id. id. seco pálido.
Conducido por la fragata A. Lloret, 

ofleina del que suscribe Plaza de San 
Gabriel núm. 3.
_____________ __ ______________ J. ¿e I.oyztg».

Los que suscriben tienen de venta 
al por mayor y menor aguardiente 
espíritu desde 28 hasta 40 grados, y 
anizados corrientes y superiores de 17 
à 20 grados, facilitando damajuanas 
ó barrilería para embase.

Aguim'e y C.^

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la imprenta de 
la Revista Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

VINO JEREZ SUPERIOR AMON- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en- 
la plaza de S. Gabriel núm 3, frente, 
al Vivac.

TEATRO 
PRINCIPEALFONSO.

RIGCLETO.
A las 8

Imprenta de la Revista Mercantil, à cargo 
de J. de Loyzaga

SGCB2021


